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RADICADO:     2018-00818 
PROCESO:     SUCESIÒN INTESTADA 
DEMANDANTES:    ANA DOLORES AYALA SANTAMARIA, CECILIA 
AYALA DE VILLA, HORTENCIA AYALA DE MUÑOZ, ALFONSO AYALA 
SANTAMARIA, ESPERANZA AYALA SANTAMARIA Y ARMANDO AYALA 
SANTAMARIA. 
 
CAUSANTES:         JOSE DEL CARMEN AYALA RIAÑO Y ANA 
MERCEDES SANTAMARIA TOSCANO o DE AYALA. 
 
Al Despacho del señor Juez para proveer. Bucaramanga, 18 de mayo de 
2021. 
 
 
KELLY JOHANNA GOMEZ ALVAREZ 
Secretaria 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, dieciocho de mayo de dos mil veintiuno 
 
Procede el Despacho a proferir la sentencia que en derecho corresponde, 
dentro del presente trámite sucesoral de los CAUSANTES: JOSE DEL 
CARMEN AYALA RIAÑO Y ANA MERCEDES SANTAMARIA TOSCANO o 
DE AYALA. 
 
Por solicitud que hicieran los DEMANDANTES: ANA DOLORES AYALA 
SANTAMARIA, CECILIA AYALA DE VILLA, HORTENCIA AYALA DE 
MUÑOZ, ALFONSO AYALA SANTAMARIA, ESPERANZA AYALA 
SANTAMARIA Y ARMANDO AYALA SANTAMARIA a través de apoderado 
judicial, se dio apertura al trámite de la sucesión intestada de los 
CAUSANTES: JOSE DEL CARMEN AYALA RIAÑO Y ANA MERCEDES 
SANTAMARIA TOSCANO o DE AYALA, reconociendo a los solicitantes 
como herederos en su calidad de hijos de los causantes. 
 
El trámite del proceso se realizó en debida forma, no hubo que realizar la 
notificación para nadie de manera adicional, solamente el emplazamiento 
de las personas que se consideraran con derecho a intervenir en el 
proceso de sucesión y se realizaron las publicaciones por prensa y radio, 
así como también se llevó a cabo la diligencia de inventarios y avalúos. 
 
Como quiera que al  apoderado de los solicitantes le concedieron en los 
poderes las facultades para realizar el trabajo de partición, fue designado 
por el Despacho para tal efecto. 
 
En el término del traslado del trabajo de partición, art 509 del C. General 
del Proceso, se presentó CLAUDIA TERESA VILLAR AYALA, quien 
acreditó ser hija de CECILIA AYALA DE VILLA pues está ultima falleció en 
febrero del 2021. 
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En esas condiciones se reconoce entonces a CLAUDIA TERESA VILLAR 
AYALA en sustitución procesal de conformidad con el artículo 68 del C. 
General del Proceso. 
 
No sobra advertir que el proceso no se interrumpe pues la parte que ha 
fallecido, esto es, CECILIA AYALA DE VILLA estaba actuando por 
conducto de apoderado judicial. Art 159 del C. General del Proceso. 
 
Estando vencido el término de traslado sin que aparte de lo antes 
mencionado se haya presentado objeción alguna, el Juzgado de acuerdo 
con lo prescrito en el artículo 509 de Código General del Proceso, 
administrando justicia en nombre de la república y por autoridad de la ley., 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  RECONOCER a CLAUDIA TERESA VILLAR AYALA en 
sustitución procesal de conformidad con el artículo 68 del C. General del 
Proceso, por lo dicho en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: DECLARAR liquidada la sociedad conyugal de los causantes: 
JOSE DEL CARMEN AYALA RIAÑO Y ANA MERCEDES SANTAMARIA 
TOSCANO o DE AYALA. 
 
TERCERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el presente 
trabajo de partición de los bienes de la sucesión intestada de JOSE DEL 
CARMEN AYALA RIAÑO Y ANA MERCEDES SANTAMARIA TOSCANO o 
DE AYALA. 
 
CUARTO: Inscríbase la partición y este fallo en los folios o libros de 
registro respectivos de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bucaramanga. 
 
QUINTO: Protocolícese el expediente en la notaria que designe la parte 
interesada, en esta ciudad. 
 
NOTIFIQUESE,    

 
EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

JUEZ 
 
 

Firmado Por: 
 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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